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BOIJETIN OFJ.CI2IL BE LA PJtOVINCIA DE LA CORUNA.

ARTICULOS DE OFICIO.

INTENDENCIA DE GALICIA.

La Dirección general de Rentas me dice en 14 de agosto último lo siguiente.
«El Excmo. ar. Secretario de distado y del Despacho de Hacienda lia co

municado á esta Dirección con fecha ra del actual la Real orden que sigue:
Habiendo dado cuenta á la Reina.Gobernadora de las repetidas exposiciones 

de la junta de comercio lyd'ábricas de Barcelona, remitidas y -apoyadas enere,i- 
camente por el Capitán general de la .provincia y <1 intendente, en solicitud 
de que se modifique la regla segunda deda Real orden de 18 de enero de este 
afín, que prohíbe al resguardo registrar y allanar las casas y almacenes, en aten- 
cioná los gravísimos perjuicios que se siguen de tal medida al fomento de aque
llas fabricas, pues que ha producido su paralización el contrabando consiguien
te hasta el extremo de estar muy próxima la ruina de ellas, y desaparecer la 
floreciente industria del pais, tuvo á bien S. M. prevenirme mirase este asun
to con detención; y .habiendo oido .al efecto-el diotámen de la Dirección 
general de Rentas, y de la Junta de Aranceles; se ha servido S. M. resol
ver y aprobar de conformidad las reglas siguientes: 1.a Suspéndese, por almra, 
la regla segunda de la .Real orden de ¡8 de enero último, que prohíbe la 
visita y reconocimiento de casas sospechosas ó indicadas de haber en ellas 
géneros de contrabando. 2? Volverán á regir en esta parte las disposicio- 
.nes anteriores; pero haciendo responsables a los Intendentes de las provin
cias de la arbitrariedad de estas visitas, y sobre todo del violento modo con 
que se hicieron. 3.a Con .este miramiento podrán visitarse las casas tiendas 
almacenes, fábricas y prados de fabricación de sol á sol, siempre que liu- 
bio>e indicio fundado, ó sospecha vehemente de contrabando, por medio de 
cumisiones formadas de .personas elegidas por los Intendentes, auxiliadas de 
los carabineros, ó de los resguardos doqde dos hubiese , y donde no de 
la MLicia urbana ó de vecinos honrados. 4.a Los fabricantes de tegidos que 
tompren á otras fabricas piezas para expedirlas con las marcas de su propia 
fabricación, do harán constar y registrar cu las aduanas ó despacho de guias 
con expresión de la fábrica y su procedencia. 5.a Los fabricantes de pin
tados y de .blanqueo Hevaián uu .registro, donde vayan -anotando la proce-



(2)
'’i'T rM f?bricafi°n "S6"". «nnqne nadon.l, con la ex- 

Wa ñ « ,‘?u¡bre|de .‘ai - » y de la p, bla.dou en donde se hubiesen el^ 
bolado. 6. lodos los habí .cantes del Reino estarán obligados á tener en las 
duimas y donde no las hubiese en poder de las justiciaste sus inismos"^ 

lp ’ mamhesto de entrada de primeras materias, de las maquinas, tela- 
nntt iU V*® -e CmPlean> 7 un registro de salida de sus manufacturas- y 
no se podra lacmtarles gu.a para mas cantidad de la que puedan producir 
sus maqueas, telares en actividad, y p.imeras material a ,m hacer c^nsUr 
su egHuna procedencia de otras fábricas nacionales en el modo prevenido 
nufaclurSa^^ 7 E‘ .fa ,r!Canle q0C exPidiese mayor cantidad de ma- 
tin a mn T*. 13, pUCda Producir> ^ccr constar su Icgí-
tlina p.ocedencia, pagará la excedencia del valor y una mulla doble de la 
que se exige a los contraventores no fabricantes; y si reincidiese una multa 
el liole^" Pp'y30™11 absolutQ de tener fábrica, publicándose su condena en 
el boletín oficial de la respectiva provincia. 8- El fabricante, á quien Se le 
n ti9Sener° Pro,nbldo’ ó «ecargado por los aranceles, de los mis
mos que él elabora confecciona ó prepara, y que , or susl.b.os reeistrL 
u otros medios se le convenza de ello, perderá el género, sufrirá unatmlta 
doble de la impuesta al contraventor no fabricante, y en caso de reinciden- 
cia a pena que señala la regla precedente, g/ El dueño de un almacén ó 
tienda donde se encuentren géneros de contrabando, sufrirá la multa de la let- 
pero si reincidiese por tercera vez, se le cerrará la tienda ó almacén y sé 
publicara su condena en el Boletín oficial de la respectiva provincia. imNo 
se peimitira el establecimiento de ninguna fábrica de tegidos de algodón que 
no este a seis leguas de las fronteras; y se trasladarán á esta distancia por lo 
menos todas las que actualmente se hallasen fuera de dicha demarcación u 
be declaran por .o existentes los géneros de algodón procedentes de los anl 
tenores penmsos, exceptuando los de Moreno é hijos, del comercio de esta 
Cuite, hasta que se cumpla el término que se le ha señalado. 12. La Real 
compañía de Filipinas venderá los géneros de comiso en los pontos que le 
marca la instrucción última sobre este ramo y con sujeción ;í lo que previe
ne. 13. El Capitán general de Cataluña queda autorizado para acordar con 
el Intendente de la provincia los medios represivos del contrabando que se 
hace por las fronteras, destinando á ellas, y cubriendo sus principales pun
tos la fuerza armada que se necesite, en reemplazo de los Carabineros de cos
tas y fronteras; en inteligencia de que el gobierno de S. M. desea a toda 
costa contener los males que aftigen á aquella provincia y que amenazan á 
su industria. 14. I cubiertas las fronteras ú ocupados los principales pun
tos de ellas, el contrabando que se hiciere por cualquiera de ellos produci
rá la separación de la partida que lo hubiese ocupado, sin necesidad de for
mación de causa; pero quedando sujetos á todo el rigor de las leyes como 
cooperadores, losindiv¡dúosque la compusiesen, si seles pudiese probar sn con
nivencia ó cooperación. De Real orden lo comunico á V. SS. para oue dis
pongan su cumplimiento, circulándola á los Intendentes de todas las'provin- 
cias. = \ la Dirección la inserta á V, S. para su inteligencia y cumplimiento ” 

, J he «cordado se inserte en el Boletin oficial de la provincia para su publi
cidad y efectos correspondientes d su cumplimiento. Coruja 14 de setiembre de iS)/. 
—:Juan Florín,

ALCALDÍA MAYOR DEL PARTIDO JUDICIAL DE ARZUA.

HalUnduse instruyendo causa eu este partido judicial r sobre h irrucrte
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• á Jo'é López, vecino que ba sido del logar da Corda, par-I™ U de S Juila» de alba, rJlt- eómpHee en ella Manuel Caibo 

de* u-ar de baoló, términos de dicha parro.pna , ,1c edad M anos poco 
m„Vó menos, estatura 5 pies y una pulgada, pelo castaño oscuro, ojos .dcm, 
barba Imnpiñó, color trigueño, cara larga ; chaqueta, montera y eakones de 
burel media blanca de lana á estilo drl país, y respecto resulta Jugado y que 
no podo verificarse su captura en este distrito, á fin de que las señoras justicias 
del remo, sicdo habido en sns i espediros temiónos lo ejecuten, se pone en 
conocimiento de V. para que insertando en el Boletín oficial de esta provin
cia la persona y señales indicadas les encargue su captura, remitiéndolo con to- 
da seguridad á esta Real cárcel, para poder sustanciar la causa segur, corres
ponde. Dios guarde í V. muchos años. Mullid 9 de setiembre de i8j4— 
inon Ria^a.

VITORIA 16 DE SETIEMBRE.

=Ayer tarde tuvimos el gusto de ver entrar en esta ciudad al gene
ral en qefe con la división de Córdoba y las brigadas Bedoya y Carrera, 
en tod<” de siete á ocho mil hombres. El general Anleo acompaña á S. E. 
Con la llenadi de estas tropas coinci..ió la de Zumalacarregui á los pueblos 
inmediatos á Salvatierra con la mayor parte de la facción navarra y algún 
batallón guipuzcoano. Se crée que la venida de estas bandas sea efecto de 
la persecución que les hace el general Lorenzo, quien estaba ayer en tier
ra de Macstu. .

Receloso Zumalacarregui de que la proximidad de tantas tropas pudiese 
ocasionarle algún apuro, se ha puesto en movimiento esta mañana hácia la 
Borunda sin dar descanso alguno á su gente, a pesar de lo muy fatigada que 
se halla según relac 011 de un prisionero délos que hicieron en Viana que 
se ha fugado desde Elguea y ha llegado á esta Ciudad.

__El g neral en gefe ha recibido hoy á las autoridades, corporaciones y 
oficialidad de la Milicia urbana á la que manifestó deseos de verla aumenta
da todo lo posible, ofreciendo contribuir por su parte con cuantos medioi 
estuviesen en sus atribuciones.

—Esta mañana entre siete y ocho se han formado las tropas y con el gene
ral en gefe á la cabeza se han puesto en marcha por el camino de Navarra; lo 
que nos hace presumir que vaya á operar sobre Zumalacarregui, en combi
nación con las del general Lorenzo y brigadier Ja'uregui, á quien se supone 
hácia la parte de Vcrgara y Oñate. La columna ocupaba mas de upa legua de 
«omino con la numerosa brigada que lleva.

GORUÑA 21 DE SETIEMBRE.

D. Antonio Francisco Sánchez, sobrino del difunto canónigo de la santa igle
sia de Santiago D. Pedro Antonio Sánchez, fundador de la biblioteca pública 
establecida en la casa consular, ha encargado últimamente desde Viena á Dt 
José Antonio de Vila, del comercio de esta plaza, manifestase al Sr. Presidei^e 
de esta Real Junta de Comercio, que en obsequio de la buena memoria de su 
expresado tío, quería invertir hasta quinientos duros en los libros escogidos, de 
que mas se neceaitaise en dicha biblioteca; y qpe por lo mismo siempre que se



miagóla Je dielwTb™? • l" ad 86 «««d». fore„

del cuerpo, sino al de todo el púbiieo -i uuie no sol° á nombre
do la lo, .nació,, de Ja Usta de‘ cl Ss-eficío, diapejen-
«= mserle en el Boletín ofi ial de esta cindad Y rllS8n 1,8 P0" !»'ismo
t= M la Corona á .g de setiembre de .834 ¿ti"

• .r , Entrada de Buques.

...

otros efectos. Bergantín Cervantes, de Riga ' coí lino^O a8uydiente y 
de Santander, con harina.y otros efecto- Vr . Quec,lemarm S. Juan, 
Ha, con trigo. J Hergantmfrancés Carlos, de Marseí

Salida de ídem.

^os^ws. Qneehentann Folipe,para Santander, con’..^'Sé 

A^UiXCIQ OEIGIAL.

En la casa de D. José Migue! Bermudez, vecino del Intnr i t 
q^a de m. Juan de Barcala, ¿ qoasecuencii del r, k ° n ^6. Lores, parro- 
<le menos dicho sefior su dueño "108.61^10$ siauientes° 6 A ^>culado’ ^ha 
, Un cuchillo con mango de plata y diez cnh7r-rt >c i‘ i 
iniciales J. E. y cuatro dicen Lcis : dos bastoneé ccui *ipismo» se*^ ^00 k5 
uno de oro y otro de similoro : tres tablas de manteles y r ‘"T05 °ch£‘Tndos 

aponen por no teper cifra,ni ..señal: dos «varas de paño en'.‘S ^uc no
porción de escarlata, ,y unp levita,nueva de color morado con bnt “T0 7 
ta y forro de bombasí. ur«uo,.con botones de pas-

Se exorla á todas las justicias de esta provincia que vigilen si -n 
tivos distr.tovse proscrita alguno de Jos referidos efectúa ¡ñ f ' rBSpCC“ 
persona que l„J|STe, , p?„ga|1 lo ton ¿ teo,. k 
de este juzga/jo, y que aMmismo.prevengan á los nlaft-mc 7 . disposición 
rus, que 51 licuasen á sus tiendas dichos efectos, den CueLtTinmer 7^'’°^" 

Asegurando las personas conductoras de ellos; para lo cual 
de exorto genera en forma Ándif-nnia «.n r “ . •?, sirv'‘ este anuncio.etiembre <Fe -854.l^^^^a

En la calle Real ntunero 54, tienda del Tirolés, se venden n«r m 
noraee.mna,, alcaparra,, quesos treacos de Flande,, que acaban íeOruepr?

La mañatMi del día io se perdió una cartera de cuerna™
desde Sta. Lucía á la calle de Panaderas: cualquiera ne nñ 7-^’ 
hallado, se servirá entregarla en el fielato de Jta. Luda en*11 “l lUb‘eíe 
gralibcdr¿. Lucia, en donde se le

COHVMA; JIMPfiENTA DIL ÍOLETJW.


